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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.

Núm. 8. DOMINGO 8 DE ABRIL DE 1858. 6 cuartos»

CORTES
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SRÑoR BARRIO AYUSO.
Sesión del día 1a de marzo. ■

Se abrió á la úna, un numeroso concurso llenaba todas las tri
bunas. Leída el acta de la sesión anterior quedó aprobada.

Continuó la discusión sobre el dictámen de la comisión de peti
ciones, pasándose á los diferentes ministerios á que correspondían 
para su oportuna resolución.

En seguida prosiguió la discusión pendiente acerca de las adi
ciones al proyecto de ley sobre recursos de nulidad^ aprobándose el 
dictamen que sobre cada una de ellas daba la comisión.

"■ El Sr. PRESIDENTE snspeudió esta discusión para dar cuen
ta de un dictamen de la comisión de revisión da actas relativo á 
las de Logroño y reelección del señor marques de Someruelos, cu^ 
yo dictámen se acordó imprimir en el Diario de las sesiones, y que 
se señalaría dia para su discusión. ■

. Entran en el salón los señores ministros de Gracia y Justicia, 
Hacienda y Gobernación.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. El Sr. Lu
jan tiene la palabra para interpelar al gobierno de S. M.

El Sr. LUJAN: Ruego al señor presidente que uno de los seño
res secretarios se sirva leer el artículo inserto en la Gaceta del sá-'* 
bado 10 de marzo, y el que igualmente aparece inserto en la cor
respondiente al dia de ayer. \

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. gusta, puede leerlos por sí.
El Sr. LUJAN sube á la tribuna y lee dichos artículos; duran

te esta lectura grao número de señores diputados piden la palabra.
En seguida el Sr. Lujan diae:
Señores, antes de entrar yo á verificar la interpelación que 

anuncie en el dia de antes de ayer, creo uh deber mid dirigir mi 
voz á los diputados mis compañeros para que me oígan cdn indul
gencia. Lanzados señores, como estamos en una ref .rma social; di
putados nombrados por pueblos que sufren los graves males de una 
guerra civil, no debemos estrañar que se tomen con demasiado ca
lor ciertas cuestiones. YO por tantd reclamo que se me oiga con 
calma, y yo lo espero así de SS. SS., pues yo, cualquiera que sea 
su opinión, me honro con la amistad d« muchos de esas señores; hay 
mas, cou algunos de elfos tengo estrecha y particular afección , y 
en la hora del peligro mi brazo y mi Curazon estarán de su lado; y 
esto lo digo mas particularmente á mis compañeros dé armas que sé 
sientan en estos escaños.

Yo, señores, diré la verdad con toda franqueza, con la franque
za propia de un soldado; no ha mucho que entré en la carrera pú
blica, y por todos los vaivenes y trastornos que han tenido lugar be 
pasado puro y sin mancha.

Enemigo yo de suscitar cuestiones que puedan perjudicar á la 
causa pública, saben los señores diputados que pocas, muy pocas in
terpelaciones he hecho; una sola vez hice una, y eso única* 
niente fue cuando los males de mi provincia Habían llegado á su col
mo; porque en mi sentir lás interpelaciones deben llenar tres con
diciones indispensables: Ia Proporcionar datos sobre la materia. 2* 

evar un objeto fijo y determinado: y 3a ser útiles y provechosas 
al bien del país.

Pero yo ahora, Como individúo de la minoría del congreso, da 
lo que ciertamente no me avergüenzo, creo que faltaría á uno de 
mis sagrados deberes si no levantase mi voz para interpelar al go-i 
bierno sobre el artículo inserto en la Gaceta del sábado ío del cor
riente. Esta interpelación es tanto mas justa, cuanto que el artículo 
habla de la oposición de un modo tanto mas doloroso , cnanto que 
esta estampado en un periódico oficial y costeado con dinero del 
Estado. Es necesario también advertir que en el artículo no se ofen- 

e «o o a la oposición del congreso de señores diputados, sino tam- 
gísUch) 3 d6* sena^°i pues se dice: la oposición de los cuerpos colé-

Yo por mi parte no tomaré á mi cargo la defensa del lílttmo 
cuerpo; varones ilustres tiene en su seno que sabrán hacerlo debi- 

amente: me ceñiré tínicamente á hablar de la oposición del con
greso de diputados.

Ante todo, señores, yo necesito hacer ver ia conducta observada 
pór la oposición, y si en ella ha habido ó no tendencia á promover 
trastornos, como la Gaceta supone; luego entraré en los cargos que 
se pueden hacer al gobierno , concluyendo por marcar la clase de 
responsabilidad que debe exigirse ál Sr. ministro de la Gobernación*

Tres son, señores, los puntos en que puede considerarse la ced» 
docta de la.oposición dél congreso de señores diputados.

Primero: Modo de presentarse la oposición.. Segundo: Conducta 
observada por ella en los proyectos de ley presentados por el go
bierno sobré recursos para concluir la guerra; y tercero, proposi
ciones y proyectos de ley presentados por ia misma oposición.

" La primera vez que empezó á diseñarse la oposición en el con
greso fue en ja cuestión de, la contestación al discurso del truno; yo 
fui el primero que hablé en esta discusión, y todos los señores sabed 
del modo que lo hice; pues era la primer ocasión qu" se presentaba 
para pintar la verdadera situación del pais; ocasión en que se cons
tituía un nuevo órden de cosas con la promulgación de una celebré 
Constitución; y en aquella discusión tuve la dicha de que mis Opi» 
níones fuesen aprobadas por el ilustre orador que me siguió en la 
palabra.

* Lá segunda cuestión que se presentó fue la interpelación del se« 
ñor diputado Huelves; asunto puramente local y reducido á sabef 
Unicamente el resultado de ciertas operaciones militares; la casi mi-, 
lagrosa victoria alcanzada poco después por el Sr. Flinter, manifestó 
si eran ó no infundados los temores de la oposición.

Pero en todo esto ¿trataba por ventura la oposición dé promo
ver, desórdenes ni disminuir la fuerza del gobierno? "

Paso ahora á analizar el artículo que ha sido objeto de la inter
pelación: en este artículo han visto todos loS señores diputados co
mo se hiere á la menoría, y como se dice después que yo he inter- 
pfetado siniestramente las espresiones del primer artículo. ¿E, -in
terpretar siniestramente lo que yo be hecho respecto de estqs espre* 
«iones? (Las lee.') El castellano, señores, es una lengua que se cq- . 
noce mucho, cotilo dijo hace pocos dias en el senado un ilustre ora* 
don la palabra siniestramente gramaticalmente quiere decir del 
modo contrario, de-dereeha á izquierda, pero en el sentido moral 
tiene una gravedad que todos conocen muy bien.

Después de esto el articulista presenta un estado de los efectúa 
remitidos al ejército del Norte, como queriendo dar con esto una sa- ’ 
tisfaccion á la oposición; yo, señores , rechazo esta satisfacción: la 
oposición no ha hecho estos cargos 3! gobierno; solo hubo cieno in - 
cidente en Otra discusión acerca dé los recursos de S. aebastidu; 
pero esto no pasó dé un incidente ligero. Otra es, pues, la causa de 
esta satisfacción; otro será, pues, el interpelante; pero ia oposición 
no sirve de escudó para arrojar el dardo á otra parte.

Respecto de los argumentos hechos por el articulista de la Gace
ta, yo diré que el que el gobierno haya remitido.esos efectos, no es 
prueba alguna , como el articulista pretende , de que la oposición 
quiere turbar la armonía que debe reinar entre el gobierno y el 
ejército.

Ahora entro, señores,en la. parte mas dolorosa; yo por mi pro
pia constitución física soy hombre de órden: estoy íntimamente con
vencido de que el órden y la justicia son las bases de la suciedad. 
Pere ¿la menoría ha manifestado jamas con sus actos t|ue siente los 
triunfos de las armas leales? ¿No hemos sido los primeros que hemos 
votado gracias á los valientes generales que con su brazo victorioso 
han hollado él orgullo de los contrarios? Orden y justicia, señores. 
¿Cuándo ha empezado esto en España? ¿Quién nos trajo el órden 
sino quien se atrevió á detener el carro déla revolución, que cami- . 
naba despeñado? ¿Quién trajo el órden sino los que hicieron esa cé
lebre Constitución? Los hechos son públicos, están consignados, y se 
hán verificado á la faz del mundo, en presencia del sol.

Se me preguntará ¿á qué toda esta historia? ¿á qué pues traer 
esto que parece que 110 tiene relación con el asunto de que se trata? . 
Yo lo haré ver ahora. Al tratar el otro día de este asunto dijo el se
ñor ministro de la Gobernación que la Gaceta tenia una parte oficial, 
y otra que no lo era. ¿La imprenta nacional es un establecimiento . 
dél Estado? Si lo es ¿hay en él empleados pagados por el Estado? 
Si los hay. Si la Gaceta pues á pesar de todo esto es un periódico 
como todos los demas, ¿cómo no cumple con lo que se previene en 
la ley de imprenta á saber (lo lee). Si la Gaceta uo es periódico oñ- 
cial ¿cómo no pone al pie el nombre del editor responsable? Si es
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oficial, entonces el gobierno responderá de lo $ue en ella se estam
pa. Pero diciéndose por el señor ministro que és comb otro cual
quier periódico , y no cumpliendo con lo prescrito por la ley, yo 
diré que en España la Gaceta es el ejemplo vivo de la infracción de 
la ley. Sin Francia y Bélgica hay Monitor^ el cual tiene su editor 
responsable; pero procura siempre guardar la moderacion ^Ue cor
responde á un periódico donde se insertan laí actas del g'obí.érpp.

Yo hago cargos y cargos severísimos al señor ministro de iVíjó- 
bernacion por una de estas dos cosas. Primera: ó la Gaceta se pu
blica bajo la autorización y responsa'bilidad del gobierno , y hago 
cargo á este del contenido del artículo; ó se publica por una em
presa particular, y entoRbes hago también cargo a! gobieino,-por
que está infringiendo continuamente la ley de imprenta pOr carecer 
de editor responsable. Yo bago este cargo al gobierno por el con
vencimiento que tengo deque es mi deber hacerlo como diputado da 
la nación española. Yo seria de lo contrario indigno de ocupar aquí 
un lugar como representante de una provincia que representaron 
un dia los dignísimos Muñoz Torrero y Oliveros; y seria aun mas 
indigno de llevar el uniforme que honraron cotí su sanare Dáról'z y 
Velarde, y pertenecer á un cuerpo como el de artillería, dechado dé 
subordinación, de disciplina y amor al órdeh, que Ha déiránítfáó'éá* 
sangre en los campos de batalla, y últimamente en la heróíba resis
tencia de la inmortal Zaragoza.

De todo me creería yo indigno si dejasé pasar en sílencro espre- 
filones en que se me ultraja llamándome anarquista y amánte'deí de- 
sórden. Yo haré la oposición al ministerio, pero la haré ridblé y 
lealmente como debe hacerse y como la he hecho hasta'él dia. ; '

Luego que el señor ministro de la Gobérnaeion mé conteáté al 
cargo que le he hecho, contestaré á S. S. lo que crea mas oportuno.

El Sr. ministro de la GOBERNACION: Señores, cuando antes 
de ayer tuvo á bien el Sr. Lujan manifestar que en el dia de hoy 
dirigiría una interpelación al gobierno sobre un articuló Contenido 
en la Gaceta del sábado tó, le contesté que asistiría desde el princi
pio á la sesión, y que si su pregunta era tal que podía saVtsfacérla 
en el momento, lo baria con mucho gusto. Pero habiéndose limita
do, aludiendo á ese artículo, á hablar de si la Gaceta éS del gobier
no, en cuyo caso es este responsable, ó sí falta á la léy'no estarti-; 
pandóse al pie del periódico el nombre de su editor responsable, me 
limitaré también á contestar á su pregunta.

El Sr. Lujan antes de empezar su discurso ha creído tiecesarió 
manifestar la pureza de sus intenciones y rectitud desús iijeas; pu
reza y rectitud de que creo que nadie ha dudado, y yo mirarla co
mo una injuria que 'se pudiera creer qüe ninguno de los actúál'éS mi
nistros ha podido sospechar dé las intenciones dé los señores dipu
tados de la menoría, cuya conducta están muy lejos de íiicrépar,' 
pues aunque es cierto que hacen la oposición, la hacen legaímenfe 
y en uso de su derecho.

El Sr. Lujan ha entrado en la cuestión de si el gobierno contes
taba en dicho artículo á cargos que no se le habian hecho, y esto es 
una prueba de que no era aquel un artículo del gobierno sitio de un 
periódico á otros artículos de periódicos: Porque asi como cuando 
el Sr. Caballero habló de las escaseces que se sufrían en el ejército 
del Norte, citando en prueba de su aserto la orden del dia dada en 
S. Sebastian, fue contestado por el Sr. ministro de Hacienda, asi cual
quier otro señor diputado que tenga á bien hacer cualquiera otra 
pregunta será contestado en el acto, aquí, en este sitio, no en loa 
periódicos.

Este es el puesto del gobierno; aquí está siempre dispuesto á res^ 
ponder á todas horas á todo lo que los señores diputados quieran sa
ber de él. Si alguna vez sospechase de las intenciones de la Oposi
ción, de lo que está bien lejos, lo manifestaría en este lugar. Los 
diputados que componen esa oposición son francos, son leales; y coa" 
lealtad y con franqueza cuando tienen algo que preguntar al gobier
no, lo hacen en este sitio, y en el mismo responden los ministros. 
Por consiguiente es claro que el artículo que ha promovido la in
terpelación es un artículo de periódico contestando á otros.

Se ha referido el Sr. Lujan á un artículo de la Gaceta de 14 do 
febrero que empieza asi: «Al público.” (S* S. lee dicho artículo.) 
Me parece que bastan estas palabras para conocer que el 15 de fe
brero el periódico oficial, la Gaceta, ha anunciado pública y solem
nemente que no tiene del gobierno mas parte que el artículo que va 
en ella con el epígrafe Parte oficial^ y de todo lo demas es respon
sable el contratista. Hay mas, señores; no son ios ministros actuales 
los que han hecho esta innovación en la Gaceta. Hace ya bastante 
tiempo qüe por los miuisterios anteriores estaba ese periódico bajo 
una contrata, aunque eran diferentes las personas, y el congreso 
recordará, que habiéndose quejado con razón y justicia varios seño
res diputados de que se había estampado en la Gaceta una cosa co
mo sucedida en el congreso,que no era cierta, se reclamó contra ellaj 
y fue rescindido el contrato que se había hecho por ios ministerios 
anteriores. Y el Sr. Lujan, que ha sido oficial de la secretaría de la 
Gobernación, no ignora que desde los ministerios anteriores existía 
esa contrata, y sin embargo de ser tan celoso de la observancia de 
las leyes, no reclamó contra esta infracción, puesto que en el con
cepto de S. S. se ha cometido no estampando ai fin el nombre del 
editor responsable, '

(Se concluirá?)

................................. ............. ir-1» ry-giT——... - u;

)
Artículo de oficio. lanIregí

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA. bar
Quinta seccion.^Circ^lar. , enéi

Siendo indispensable para la conservación y fomento dé los mpn- a|z8 
"tes nacionales, que los. ¿efes políticos de WpiovinciafcjnisitoSmai ^3, 
todo interes este ramo, atendiendo á la necesidad de averiguar con seni 
exactitud donde existen los montes y de que calidad son; y no pu- tan 

'dieiido adoptarse otra base para ello sino la de que todos lós'qne ves; 
administraba la (harina pertenecen ai estado, como igualmente los en 
quedisfrufaba el común de los pueblos, mientras que gestos Al o <j t w - Sl l । 

. seuten documentos "justificativos de-.su propiedad, 6. -ítéina
Gobernadora se ha servido resolver: . tal

i° Que los gefee.polH¡cos.procedan d.efid^-luego á de?i^n^£ l°JÍ en 
'montes qúe se hallan en aquellos casos, respetando siempre el dére- ble 
cho de propiedad. cotí

a° Que se informen con escrupulosidad de la legítima estension al 
de los montes llamados eje propios, en ra?o^ á que los pueblos por pre 
efecto de las pasadas circunstancias han solido apropiarse muchos ésn 
de los de realengo, cuyos deslindes podráq,.verificarse valiéndose sar 
de los documentos corréspóiTd'i'entes á las éStmguidaS cuiítadui ías de pe 
propios, de que resultará cuáles sean dé los pueblos por cesión, com- art 
pra, posesión inmefnoriál ú otro títülo que legitime la propiedad. coi

Que se cuiden dichos gefes políticos de remitir todas estas 
nbWÚ&'y datos á la dirección general de montes, devolviendo a la po 
misma los estados qüe íe's dirigió en el año próximo pasado, deépues y I 
cfeilenaHós según las divisiones y casillas que en ellos sé marcan, á 
fin de que en seguida la dirección cf¿ cuenta circunstanciada de to
do. á este ministerio.

‘ : Dígoló á V. S. de rea! órdén para áu Inteligencia y cumplimíen- * 
to. Dios guarde á V. S. muchos años.'Madrid 14 de febrero dé 1838. 
=Someruelos.=Sr. gef¿ político de.... '

Segunda secció'n.-^.'Circular. '
Habiendo llegado á noticia de S. M. ía Reina Gobernadora que . ,r 

‘en varios pueblos ocupados por los facciosos se han celebrado por rl 
los agentes de estos algunos arriendos dé tgs fincas y ‘derechos per- 
ténecién'tes al ramo de Propios, aprovechándosele sus productos y 
dejando desatendidas ¡as necesidades de los mismos poe.blos; se ha 
servido resolver qtie V. S. declare por"medio del Buletiií oficial, ci 
que son nulos todos los arriendos délas fincas de Propios que se ha- fr 
gari por las autoridades rebelde^ en la ihteligéncia de qué se obli
gara á los arrendatarios á entregar á los ayuntamientos legítimos, 
no los precios qbe con aquellas hub'ieseü 'contratado, sino la canti
dad que por el año común de un quinq'ü'enio hayan producido en 
arrendamiento las fincas, derechos ó aprovechamientos subastados & 
¿arrendados ilegalmenfe. De féal órden," comunicada por" el señor " 
ministro de la Gobernación de la Pedínsula, lo digü á Vi S. para
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos añoSt Madrid e 
14 de marzo de t838.=El subsecretario, Alejandro OliVaii.=Se- h 
fi'ór gefe político de....

T
------------------------------------- , " iii- ■ •-------------- a

ESPAÑA. c
. . ' c

Madrid 23 de mar¿6.
El Sr. Aguado tan solicitado anteríórmenlé paba que nos hiele- P 

Se un empréstito, cosa á que siempre se había negado, sabemos ha fl 
hecho proposiciones al actual gabinete para proporcionarle de 500 i 
á 600 millones, obligándose al mismo tiempo á poner en el término d 
de 40 días 12000 hombres franceses sacados dé los cüerposde aquel j 
ejército, equipándolos por su cuenta y sosteniéndolos por un año: y 
proposiciones que, ofreciendo ventajas sobre otras Suscritas por ca- ¿ 
sas de hombradía, tenemos entendido son las que han merecido la j 
preferencia del gobierno. Si este hecho es cierto y se realiza la in- j 
dicada negociación, indudablemente será la mejor prueba del triun- , 
fo próximo de nuestra cansa; causa que no triunfará si no por t “ 
órden, pues solo esta enseña es la que le proporcionará tales y ta
maños recursos. ,

No se crea, sin embargo, que nosotros Atribuimos este triunfos ' 
los hombres del ministerio, ni al sistema que han creado; no es tal 
nuestro sentir, esta es la garantía que inspira el sistema político que 
representan, es decir, un sistema que apoyándose en el órden y la 
equidad, da garantías de justicia al porvenir, porque termina el im- , 
perio de las pasiones. Nuestra cuestión, pues, no es ya una cuestión ] 
que ha de ceñirse á los límites de nuestro suelo; necesita el apoyo 
de nuestros aliados, y de sus capitales; todó partido, pues, que no nos 
lo proporcione, no tiene las condiciones necesarias para mandar.—C. (

Bilbao 11 de marzo.
' Desde el memorable año 1808, Ponugalete no había visto la ' 

mar tan terrible y furiosa como el úJtimo mes. Viñas enteras han J 
sido arrebatadas, árboles arrancados á raíz, el camino de Olaveaga 1 
cortado en diferentes puntos. Si las aguas de la montaña se hubie- j 
sen" unido á estos torrentes, grandes desgracias tendríamos que , < 
deplorar. 1

El ai) el capitán de estado mayor Lesea, acompañado de cinco
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lancéLos ffieá recibir en «I puente de Bolneta al cónsul franees.qué T 
re¿resíbé cH iti misioq. , , .

DLa-er.nv3--;5t3 dei cónsul cotí el ministro de D. Carlos en Elgoi- 
har ha sidó de mny corta duración. Despees dé algunas espresidn^ 
enérgicas dB Mr. te, el ministro Tejeiro con aire piadoso y 
alzando tos o^uínaLcieio, respondió al consol que-antes de su llega* 
da ei francés que reclamaba habia sido puesto enjibertád, y que 
sentía vivamente, que un error involuntario hubiese sido causa de 
tan larga deteúcíon. Eíi tódos los pueblos qúeMf . Laffitte ha atra
vesadoras autoridades se han apresurado á ponerse á su disposición; 
en toda ..la línea las guardias-se han puesta sobre las -armas á

El fr^és fine, el (flftsql. ha hecho .poner en libertad es un 
tal M. Moniér, hombre niu-y...respetable y establecido hace tiempo 
en Madrid. Este sugeto ha sidó víctima de su buena fe, y de la do
blez de los mipísiros d^-D. Carlos. Habiendo .marchado de Madrid 
con el sólo ometo de alcanz ir la libertad de un amigo suyo, pasó 
al cuart?l gene^ai de los c.irlistas y puso en maúós del tesorero^del 
pretendiente la cantidad exigida. 30.000 rs. Su amigo al instante 
estuVó líbiret óe^D el, cóán'dq iba á ponerse en Cámího pitá ré.gré- 
sar á su esnt'leciiniento", fue arrestado y edcarceLdo por óíden su
perior. sin que se dignasen deyirle los motivos de úna detención tart 
arbitraria como rigurosa; Dicen que qn ministro- de D- CáHos en
contró esieunedio dé encarcelar muy eácelenté, .pata hacer dinerol

Detijutivíamente, M; Meqriifr aun éstaría ¡bajo llave, ó.no ser 
pctV l,as, viv^ recomendáoluties de muchos perSoi^ges en favor suyd 
y la intervención del general Hariépe del suÚptefecto de Bayonal,

—o—-

• ' Barcelona 24 de marzo.

CORREO ÉSTRANGERO.
Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan los de Lon

dres al 135 los de París aí 16 y los de la frontera al 17 del cor^
riehté. ‘que 
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Leemos en pl Temps1. _ , , uh-..1. .
Lo que nías ocupa eti el dia al mundo político es ja realiza- 

cion de un empréstito para España de unos 400 millpnes de 
francos, en él cual sé ád mi ti ría en pago una parte de Íós .?uti- 
guos empréstitos dando sus coihbinácimies un resulta jo'iimpip de 
unos idd iiíilldnes. Las garantías de España sé áfián¿an sobré Iqs 
bienes nacionales, las minas de Almadén y la isla de Cuba. Ase-, 
gLuase qüe acaba de salir üii correo de París para traerlas rati
ficaciones»'Ésta operación ja empréridé la:ca|á de Laffitte., : .

Se asegdra que él margues de Espejé será' rééhiplazádo 'por 
el duque de FriaS. También se da ¡jdr positivo que Mr. Laffitte 
ha convehídó en hacer un adelantó al^ gobierno español.

— La cámara empezó ayerda discíisidn dé los fondos, secretos. 
Tres ó .CUátro diputados tomaron la palábrti á favor def provecto 
de ley, y hablaron en contra los Srés; daMg'üier y Corne quíénjí 
criticaron el Seguido sistema por el mi .¡iberio.

A las c'iiícd írtenos cuarto subid ala. tribuna'Mr. Jaubert ins
crito á favor del proyecto; El ministerió ha encontrado en Mr'. 
Jaubert un amigo terrible; mas 1c húMera valido tejierló. 
por adversario. Empezadas las hóstiTidádes ha manilésta- 
do este ultimo diputado en ‘ nombre de sus apiigos, lo muy poco' 
satisfechos que estaban de la conducta deí actual ministérip, y 
del mal uso que este ha hecho dél apóyp que aquellos le barí 
prestado. El orador ha criticado particularmente la invérsiori 
que el ministerio ha hejio de una consideráble parte de los fon
dos secretos. «El ministerio paga algunos periódicos no para de
fender de los ataques de ja prensa de la oposición la política de 
la mayoría de la cámara qqe.deberia ser la política del gabinete^ 
sino para dividir esta misma mayoría y consolidarse por medio 
de estas di visiones. ¡Di vidir para gobernará” ,

En seguida ha esplicado el orador el sentido que trataba dé 
dará estas palabras á fin de que no se interpretasen maliciosa
mente. MiYeconvenCion, ha continuado, se dirige tan soló a los 
que gobiernan, es decir á los ministros. rcMr. Jaubert ha hecho 
en seguida una descripción de lo mucho que cuesta al gobierno 
el salario de los periodistas y el poco provecho que se saca de 
los diarios asalariados, siendo asi que no baja de 800.000 fran
cos el gasto que ocasioifan. • . , . .. ,'

Los violentas ataques del orador doctrinario han llenado dé 
consternación el banco de los ministros! ninguno se ha atrevido 
á responder ni Mr. Molé,. ni Mr. Montalivet, sin embargo de 
que ambos habían sido personalmente designados por Mr. Jau
bert, quien ha dicho que-aquellos señores se ocupaban mas dé Sus 
relaciones con los periodistas que no de la espedicion de los ne
gocios; y que si no mendigaban elogios á la prensa y perio- 

. distas asalariados, í lo menos les pedían se abstuviesen de cii-, 
ticarlos. .. . - . .

Ya, tenemos al minislprio en guerra, ábicr.ta con los docin* 
nárioSf verépiqa como se portará, míñaua el cpptrd izquierdo,.

NOTICIAS DE LA FRON ri'itÁ.
. Fronteras ^e 15 de ínaiío. ,

. EL general Eguia que se Jialla preso eu el castillo de san 
Gregorio, está gravemepte enfermo y se desespera de su salud; 
f= Todas ías'pjezas de artillería de grueso,f^libre procedente^ 
de Tolosa, h^a sido dirigidas sobre Via.iia el, 1 2 del corriynts 
con el objeto de atacar aquella plaza. Nueve bataliunes 
mandados por Guergue' se dirigieron hácia el mismo punto. , 

— El 12 por la mañana, el capitán de tiradores Urbano palias 
él. muchacho), con su compañía entró el al pueblo de Agua
ras, de donde prrebató a.1 cura y al regidor y los ganados que 
encontró. _ ,

El mismo capitán .sorprendió la ronda volante carlista que 
se hallaba en el lugar de Usi; no habiendo podido dicha ronda 
defenderse en las casas, se replegó sobre la Iglesia; pero des
pués de una vigorosa resistencia tuvo que capitular, y los 20 
soldados y el oficial que la componían fueron llevados prisione
ros á Pamplona. . .,

. D. Carlos, cuya salud se halla restablecida, seguía todavía 
el 12 en Éstella. En vista de los preparativos se presumía qué 
saldtia.de Estella", aunque.su viage parece tendría otro destino; 
pues se aseguraba en la ciudad que iba á efqctüaráe una espe- 
'dicion carlista para Aragón, y que el pretend.iente se pondría al 
..frente. . v ■,

= E< general D. Diego León se hallaba en Tudela desde el 8 
del corriente. t .
, = Asegúrasenos que varias personas llegadas de Estella han 
hablado,de una alarma habida el 13 en aquella ciudad de ic- 
iultas de una reyerta entre algunos batallones de Castilla y de 
las provincias. , .
^z(Segun noticias de Bilbao va cada dia en aumento la desu

nión en vizcaínos y castellanos. En estos últimos días se presen
taron en aquella ciudad mas de 30 facciosos, diciendo que los cas
tellanos recibían dos pagas mientras que ellos no tenían ninguna.
= Se ha interceptado el parte siguiente que dirigía D. Basilio al 

ministro de la guerra del pretendiente:
.. ccLa caballería enemiga alcanzó ayer (5 de febrero) cerca dé 
Baeza la división de Aragón, y destruyó uno de sus batallones; 
los otros se salvaron huyendo cobardemente. Mi división im
puso por su valor á los enemigos, con los cuales me batí venta
josamente en las orillas del Guadalquivir.

■ Estoy sumamente satisfecho de las tropas que saqué de las 
provincias, y cada momento me dan nuevas pruebas de su va
lor y disciplina; pero no sucede lo mismo con las de Aragón, 
que cobardes é insubordinados huyen á la vista del enemigo, 
maltratan y roban todo lo que se les pone delante. Las de la 
Mancha sqn peores; sus gefes, oficiales y soldados no son otra 
Cosa que una reunión de salteadores que deshonran la causa del 
mejor.de los reyes. . . ,

, Confieso á V. É. que prefiero la muerte que tener á mis ór
denes á semejantes bandidos, que no tienen ni rey ni religión: 
son ladrQnep y no otra co?a. Debo decir la verdad á mi rey y 
señor y á V. E. para que no abusen de su credulidad, presen
tándose.como realistas los que no son otra cosa que gente niala ó 
inútiles para ningún servicio. Pienso dirigirme á la provincia de 
Murcia, para procurarme calzado para la tropa que va descalza, 
y en, todo caso me uniré con el general Cabrera a razón de 
las causas que he espuesto á V. E. en mi parte del 24 del ulti- 
ino mes. Haré todo lo que dependerá de un, para ejecutar fiel
mente las órdenes de S. M. He impedido ya la requisición de 
caballos; he sacado bastante gente de los pueblos y he dejado 
ün cuadro de ellos al brigadier Jara; entretanto procuraré im
pedir se efectúe la quinta decretada por los revolucionarios. De
bo decirjá V. E. que no he recibido ni un ochavo de Madri 1, que 
lo prueba que no es tan realista como se supone. V. E. me dis
pensará de que no sea mas largo porque las atenciones del ser
vicio son graves y me tienen sumamente ocupado. , ,

Dios guarde etc. Cazorla 6 de febrero de 1838.—Basilio 
García. , -

—o=o—

Barcelona 3 de abril.
t CORREO ESTRADO ERO. , ’

Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan los de Lón- 
dres al 23, los de París al 25 y los de la frontera al 29 de 
marzo. . . , .

He aquí el estrado de la correspondencia de Lisboa ad 141 
publicada por el Morning-Gronicle.
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c?El embajador de Francia sostiene, según dicen, al nuevo 
movimiento so pretesto que el gobierno de Portugal debe ir ade
lante. El palacio está confiado á la Guardia del 16 de linea y 
de la Milicia nacional. En largo de Estrella, ála distancia de 
media milla, hay 1500 hombres con 4 piezas. Cuarenta indivi
duos del 15? batallón de Milicia nacional fueron hechos prisio
neros por la tropa de línea, habiendo muerto ocho hombres del 
mismo en la carga a la bayoneta que dió aquella tropa. Franca 
logró escaparse. La población no ha tomado en los últimos parte 
acontecimientos?' r

Noticias de la Frontera.
Bayona 29 de marzo.

, Ayer pasó por nuestra ciudad un correo que llevaba según 
dicen, pliegos relativos al empréstito que el gobierno español está 
por contratar. Las condiciones propuestas por el Sr. Aguado pa
rece han sido aceptadas, y 500 millones de reales serian el re
sultado de la alienación, á título de garantía del producto de las 
minas de Almadén según un arancel determinado.

Según noticias las proposiciones del banquero Aguado fueron 
P'-esentadas el 24 á las Córtes, y parecían deber sufrir algunas 
modificaciones. Es probable sin embargo que estas quedarían 
allanadas en la misma sesión, y que estas serán el objeto del men- 
sage del gobierno de Madrid. ■ s

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.
La segunda espedicion carlista bajo las órdenes del conde 

Negri , Zabula , Merino ^c. debe dirigirse ó Estremadura, 
donde se promete reunir algunos cuerpos de miguelistas.
_Los carlistas preparan numerosos materiales para reedificar 

losjuertes y el puente de Felascoain, trabajando en ello 300 al
deanos y los prisioneros del depósito de Azcona.
= El iq del corriente la columna de la Ribera se dividió en dos 

cuerpos, el uno se dirigió á Sangüesa para hacer frente á los 
carlistas del alto Aragón, y la otra al puente de Lodosa para 
oponerse al paso de la tercera espedicion carlista que se propone 
pasar el Ebro. r r
^ El 22, cinco batallones carlistas se dirigieron al valle de 
Echuuri, al efecto de ocupar los pueblos de la Ribera
-El^se aguardaba en Azpeitia al hijo mayor de D. Car

los. Debe pasar a Estella donde se hallaba todavía D. Carlos 
en aquella fecha.
^El vicario general D.Juan Echevarría, capellán de D. Car

los ha sido desterrado por su penitente á Azpeitia. Luego de su 
llegada cayo enfermo. 6

Ultimas noticias de la 2? espedicion carlista.
EUx de marzo se aguardaba en Palenda al conde de Lu

charía con su división. El general Latre se hallaba el 20 ert 
Aguilarde Campo con 7000 hombres, y la facción de Negri en 
Cervera de Rio-Ptsuegra. Mucho hay que esperar, dice lagarta, 
del entusiasmo de nuestras tropas. Hánse tomado todas las precau
ciones para que ningún contratiempo llegue á detener su marcha.

Ulra correspondencia.
Uto carta del cuartel general de Luchana dice: due este Ge

neral entró el c, en Patencia. La Asnera la colum^n i z 
denes del conde de Negri pasó por Anui ar d.l ó J 7 
fui alcanzada por el general Latrí? Ca?P0 dOnde 
1a I k- hcrierai Latre, en el momento de empeñar la acción, habiendo reconocido este que el enemigo le era^upe- 
nor en fuerzas, prefirió tomar posición Pero reforzndn ? 
cor, dos batallones volvióála ofensiva-, pero la columna del conde 
Negri se apresuró a guarecerse en Cervera
= En el Faro de Bayona del 27 leemos la siguiente carta so

bre el mismo asunto. o‘gi*ierue cana so-
Bayona 26 de marzo á las g de la noche —TTnn on ♦ a 

Sebastian del 25, anuncia que un buque de Fa^r salid"1 
pera de Santander había traído la noticia de aue el 
tre había alcanzado la espedicion delrnnd / a ? benera^ La- 
balido con ella, quedando he,idos en la acción 'los 08fl- d 
partidos. Los pasageros del buque devanrr - ,^es de ambos 
neral Latre había sido conducido á Sant .nadlan,> 9ue el ge- 
ros hechos á los carlistas El cuarM .eVOn l°S 
Latre sequilaba en Potes CUartd 8™eral de la división de

El Centinela de los Pirineos inserta una carta de Madrid 
SB“ría ^"eralmente como 

donde no pued^procurarse vív^r ^ 
dos por las tropas de la Reina. Su verdad “ r Puntos 0CWPa- 
reducida á 1020 espedicionn/i • . ut era fuerKn se hallaba 
= 0=0 ,tolüS recluta^íía M™1Pr,?í‘^ SÍn 

das indisciplinadas de aquellas dn< • C -0' rcS/°S nS ^an~ 
caballería de Palillos En ca^d pr^tncias1'y la ^significante 
el núcleo de su espedimonnueTlnd PUCde C°nlar COn 
costumbre, no de 
pronto los víveres de aauel naB estorbo Para consumir mas 

C a^ucl pats> tan pocos recursos ofrece.

== El general Latre no ha aceptado todavía oficialmente el mi
nisterio de la guerra-, tal vez. consulte con un punto tan espinoso 
d su geje el general Espartero.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 7 PARA EL 8 DE ABRIL.

, Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.zxJuan Coll.

—------ o— —. ,■ .

DIPUTACION PkOVÍNtlAL DE LAS ISLAS BALEARES.
El día 10 del corriente a las diez de la mañana se ejecutará 

en la sala de juntas ordinarias de la Diputación que se halla en 
el convento de S. Francisco de Asis el sorteo de los quebrados 
que han resultado del repartimiento de los 693 soldados que han 
correspondido á la provincia en la quinta decretada de los 40000 
hombres. Lo que se avisa al publico al tenor de lo prevenido en 
el artículo 52 de la ley de reemplazos sancionada en 2 de no
viembre de 1837. Palma 7 de abril de 1838 =EI Presidentes 
Juan Bautista de Lecuna.=:Por acuerdo de la Diputación provin- 
cial—Jaime Pujol, secretario.

«—o—

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia se ha servido se
ñalar el día 5 de mayo próximo venidero de 8 á 10 de la noche 
para subastarse, frente el balcón bajo de esta casa consistorial 
las casas números 78 y 79, manzana 17, que fueron de lossdpri- 
midos agustinos de esta ciudad bajo él tipo 16741 rs. 11 mrs vn 
Palma 6 de abril de i838.-rPedro María Santaló.

Las muchas obligaciones que tiene que cubrir esta oficina, no 
permiten dilatar Un momento el cobro de los arbitrios cuya’re
caudación le está confiada y por lo mismo se hace saber á los in
dividuos que prestan censos á los suprimidos monasterios y con
ventos asi de religiosos como de religiosas y al rimo de inquisi
ción, se presentarán dentro de tercero dia en esta oficina á satisfa
cer las pensiones vencidas, apercibidos que en su defecto y sin 
otro aviso se despachará contra sus bienes el correspondiente apre
mio. Palma 7 de abril de i 838-Pedro María Sántald.

ALISOS DÉ PARTICULARES.
Mr. Aróles, peluquero, recien llegado de Francia, deseoso 

de poder manifestar á este público el trabajo de su industria, y 
penetrado de que en esta capital no se carece del buen gusto para 
dejar de obtener el referido trabajo con la decencia y finura que lo 
tienen otras capitales de España y Francia: ofrece por lo tanto 
hacerlo con iguales circunstancias en el salón que al efecto ha 
tomado en la calle de las Miñonas, esquina & la de Pelaires nú-' 
mero 25. En dicho salón, que sé abrirá él jueves próximo se ha
llarán pelucas de última moda imitando al natural, tanto para 
hombres, como para mugeres, habiendo también para estas risos 
sencillos, con los que podrán estar peinadas al momento sin el 
Cuidado de que se les deshagan; y para toda clase de personas se 
encontrarán perfumes y pomadas superiores, incluso aceite Ma- 
casar para hacer crecer el pelo.

Está para alquilar una casa Zaguan con agua de fuente y po- 
20, y demas oficinas, sita junto á las cuatro esquinas d* en Bosch á 
inmediaciones del Socds número 18 manzana 19: se alquila con 
muebles ó sin ellos: en esta imprenta darán razón.

Una muger de 33 años y la leche de un mes desearia encon
trar criatura para criar en su casa que la tiene en Alaró: darán 
razón en esta imprenta.

Está para alquilar porción de una casa sita en la calle de S. Mi
guel delante de la portería de S. Antonio, con algunos muebles.

Cualquiera patrón de la carrera de Valencia, ó de otras, á 
quien pueda convenir tomar flete ó parte de él para dicho punto, 
siendo el buque de porte de 40 toneladas arriba, sírvase pasar á 
ia calle de Pelaires, casa número 3, cuarto principal sobre el 
horno del Sto. Cristo para tratar del ajuste.

Cualquiera persona que quiera comprar un barquito llamado 
u garmente Naueta deveintey cinco palmos de largo, construido 

en luza el ano próximo pasado, puede avistarse con el procura- 
uor Hotach. r

FELIPE GUASP EDITOR.-----IMPRENTA NACIONAL.
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